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N° 00215-2023-ENSFJMA/DG-SG

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 02 de mayo de 2023

VISTO: el Informe N° 00232-2023-ENSFJMA/DG de fecha 27 de abril de 2023, remitido
por la Dirección General, y;

CONSIDERANDO:

Que, la “Escuela Nacional Superior de Folklore José María Arguedas”, es una
institución pública de Educación Superior, única en su género, responsable de formar
profesores de Educación Artística, Artistas Profesionales e Investigadores en la especialidad de
Folklore, con mención en Música o Danza, así como la formación profesional de Gestores
Culturales. Tiene como misión la formación profesional y la investigación de la cultura popular
tradicional peruana, para su difusión y promoción, está facultada para otorgar en nombre de la
Nación el grado de bachiller y los títulos de licenciado respectivos, equivalentes a los otorgados
por las universidades del país, conforme lo dispone la Tercera Disposición Complementaria
Final de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria;

Que, la “Escuela Nacional Superior de Folklore José María Arguedas” tiene como fines
y objetivos: Reconocer y valorar el pluralismo cultural peruano respetando sus identidades en el
proceso de integración nacional; Rescatar, conservar y difundir las expresiones folklóricas que
son patrimonio de la Nación, y Promocionar la cultura tradicional peruana a nivel nacional y
mundial, a través de los estudiantes y profesionales formados en la Escuela, así como en las
actividades y programas de extensión cultural;

Que, en el marco de las celebraciones por el “74° Aniversario de la Escuela Nacional
Superior de Folklore José María Arguedas”, se han programado diferentes actividades
académicas y artísticas dirigidas a la Comunidad Arguediana y al público en general;

Que, con documento del Visto, la Dirección General manifiesta que es necesario
formalizar a la Comisión de Organización por el 74 Aniversario de la Escuela Nacional Superior
de Folklore José María Arguedas, a realizarse del 04 al 11 de junio de 2023;

             Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Supremo
N° 054-2002-ED que aprueba el Reglamento General de la Escuela Nacional Superior de
Folklore José María Arguedas;
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             SE RESUELVE:

             Articulo 1°. - NOMBRAR la Comisión de Organización, en el marco de las
celebraciones por el “74º Aniversario de la Escuela Nacional Superior de Folklore José María
Arguedas”, el cual estará conformado por las siguientes personas:

 Sr. Darcy Saavedra Salas Presidente
Coordinador de Extensión Cultura
Dirección de Difusión

 Mg. Carlos Daniel Sánchez Huaringa Miembro
Director de Investigación

 C.P.C. Luis Alberto Collantes Valladares Miembro
Director de la Oficina de Administración

 Lic. Fredy Michel Zevallos San Martín Miembro
Coordinador de los Programas Autofinanciados
Dirección Académica

 Srta. Adriana Carolina Elguera Saravia  Miembro
Representante de la Mayordomía 2023

 Sr. Luis Arturo Aguirre Mantilla Miembro
Representante de la Mayordomía 2023

Artículo 2º.- ENCARGAR a la Comisión de Organización, en el marco de las
celebraciones por el 74° ANIVERSARIO DE LA ESCUELA NACIONAL SUPERIOR DE
FOLKLORE JOSÉ MARÍA ARGUEDAS realizar las gestiones necesarias para el óptimo
desarrollo de las actividades programadas para el mencionado evento; las cuales iniciarán en
la semana comprendida del 04 al 11 de junio 2023, siendo la fecha central el día 08 de junio
del 2023.

             Articulo 3º.- DISPONER que la Secretaría General publique la presente resolución en
el portal Institucional, se notifique a los interesados, así como a las instancias correspondientes
para los fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.


